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Resolución Rectoral N' 0792-2025-UNAP
lquitos, 10 de jul¡o de 2025

vtsfo:

El lnforme N" 361-2025-UGT-SG-UNAP. presentado el 10 de julio de 2025. por la jela de la Unidad de Grados y fítulos,
mediante el cual rem¡te trece (13) expedientes para conferir títulos profes¡onales, aprobados por las facultades de la
Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana;

CONSIOERANDO:

Que, elartículo 44" de la Ley Universitaria N' 30220 establece que las univer5idades otorgan los grados académ¡cos de
Each¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación (...);

Que, el artículo 45' de la m¡srna ley, prescribe que la obtenc¡ón de grados y títulos se reali¿a de acuerdo a las ex¡gencias

académ¡cas que cada univers¡dad estable¿ca en sus respedivas normas internas, y el numeral 45.2) precisa que, entre
los requ¡sitos mín¡mos para la obtenc¡ón del título profes¡onal, se requ¡ere del grado de Eachiller y la aprobación de una

tes¡s o trabajo de suficienc¡a profes¡onal. Las univers¡dades acreditadas puedeñ establecer modalidades adicionales a

estas últimas. El título profes¡onal sólo se puede obtener en la universidad en la cual haya obtenido el grado de

bach¡ller;

Que, la déc¡ma tercera d¡rpos¡ción complementaria transitor¡a, excepción para estudiantes matriculados a la entrada en

vigenc¡a de la ley, menc¡ona que los estud¡antes que, a la entrada en v¡gencia de la preseñte ley, se encuentren
matr¡culados en la un¡vers¡dad no están comprendidos en los requis¡tos establec¡dos en el artículo 45" de la prerente
ley y sus modificator¡ai;

Que, el artículo 59' del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de
Asamblea Univers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la graduación y t¡tulac¡ón
universitaria es la culminac¡ón del proceso de estud¡os curriculares en la UNAP, que se acredita con la obtenc¡ón del

d¡ploma de grado académico o deltítulo profesional;

Que, el anículo 60" del m¡5mo Estatuto, precisa que la UNAP otorga lo5 grados académicos de bach¡ller, maestro, doctor
y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar la acreditación por parte del

organ¡5mo competente en mater¡a de acreditación, puede hacer mención de tal cond¡c¡ón en el grado o título a otorgar;

rado de bachiller; no es apl¡cable a los bach¡lleres que no hayan obtenido su titulo profes¡onal de univers¡dades,

escuelas de postgrado o programas con I¡cencia denegada;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N'101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar

las mod¡ficac¡ones de la versión actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nac¡onal de la

Ama¿onía Peruana";

Que, mediante Resoluc¡ón del consejo Un¡versitario N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se aprueba el
"Manual de Procedimientos de Políticas y Sanciones Antiplag¡o en la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";

dentro de los cuales en la cláusula Vll contempla los Índices de sim¡litud aceptables concern¡entes a tesis, trabajos de

¡nvest¡gación y trabajos académ¡cos, para optar el grado académico o título profesional, respectivamente, a nivel de
regrado; tes¡s, trabajo de ¡nvestigac¡ón para optar el grado académico a n¡vel de postgrado; así como para fondos

cursables o publ¡cac¡ón en la revista ¡nstituc¡onal;

Que, sln embargo, mediante Resolución del Consejo Un¡versitario N" 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de

2025, se suspende a partir del 6 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, los efectos jurídicos del Reglamento de
Grados y Títulos de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado mediante Resolución del
Consejo Universitario N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, restableciéndose a part¡r del 6 de febrero hasta
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Que, el l¡teral b) del articulo 62" del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (LJNAP), dentro de los

requisitos mínimos para obtener eltítulo profesional, establece que 5e requ¡ere del grado de bach¡ller y la aprobac¡ón

de una tes¡s o trabajo de sufic¡encia profesional. Las univers¡dades acred¡tadas pueden establecer modalidades

ad¡cionales a estas últimas. Titulo profes¡onal solo se puede obtener en la univers¡dad eñ la cual se haya obtenido el

Que, mediante Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N' 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, se aprobó el

nuevo "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)", eñtrando en
vigenc¡a al día s¡gu¡ente de la publicación en la página web de la institución, derogándose el "Reglamento de Grados y

Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 101-

2018-cU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;
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Que, en esa misma línea, mediante Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N" 068-2025-CU-UNAP, del 15 de abril de 2025,

se amplía con eficacia antic¡pada al 1de abr¡l de 2025, la vigencia de la Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitar¡o N'025-
2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extendiéndose la vigencia del "Regl¿mento de Grados y fítulos de la

Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana". aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Uñivers¡tar¡o N" 101-2018-CU-

UNAP, de¡ 18 de octubre de 2018, hasta el 31 de mayo de 2025;

Que, medi¿nte lnforme N" 333-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 11 de jun¡o de 2025, la jefa de la Un¡dad de Grados y

Títulos, ¡nforma al secret¿r¡o general que, desde el 1 de junio de 2025, dicha Un¡dad viene recepcionando exped¡entes
para el trám¡te adm¡nistrativo para conferir grados y/o títulos, a nivel de pre y postgrado, y con la final¡dad de no
perjud¡car a los recurentes, sug¡ere reali¿ar los trám¡tes tomando en cons¡deración que dichos exped¡entes se

encuentren en el plazo señalado; es dec¡r, el ant¡plag¡o y la sustentac¡ón, hasta el 31 de mayo de 2025, aplicando el
"Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del
Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018 y el "Manual de Procedim¡entos de Polít¡cas y

Sanciones Ant¡plagio en la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resolución del Consejo
Un¡vers¡tar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del29 de octubre de 2018j

Que, por lo man¡festado, teniendo en cuenta el interés superior del estud¡ante, es conven¡ente cont¡nuar con los

trámites tomando en considerac¡ón que la fecha de sustentación y el antiplag¡o de los recurrentes, se encuentren hasta

el 31 de mayo de 2025, en el marco del "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, y el

"Manual de Proced¡mientos de Polít¡cas y Sanc¡ones Antiplagio en la Universidad Nacioñal de la Amazonia Peruana"
aprobado con Resoluc¡ón del Coñsejo Univers¡tario N" 111-2018-CU-UNAP. del 29 de octubre de 2018;

Que, es necesario prec¡sar que, desde el 1de jun¡o de 2025, se encuentra vigente el nuevo "Reglamento de Grados y
fítulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)", aprobado mediante Resolución del Consejo
Universitario N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025;

Que, en apl¡cación a lo descr¡to precedentemente, la const¡tucióñ Polít¡ca del Perú, eñ su anÍculo 103" señala que
"n¡nguna ley t¡ene fuerza retroact¡va" I...1; por tañto, las resoluciones emitidas por la autoridad universitaria, es un acto
adm¡n¡strat¡vo y se ub¡can dentro de la jerarquía de las normas, tiene carácter obligatorio y permanente dentro del
ámbito de su competenc¡a; en este caso, es favorable para los ¡nteresados y no perjudica a tercero5;

\AL O€ q Que, del ¡nforme de visto, present¿do por la jefa de la Uñidad de Grados y Títulos, med¡ante el cual sol¡c¡ta conferir los

o¡I.o ulos profes¡on¿les de los solicitantes que se encuentran ¡nmersos dentro de los alcances de la Resolución del Consejo
Un¡versitario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, que aprueba el Reglamento de Grados y Títulos de la
Universidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana", y de la Resolución delConsejo Un¡vers¡tar¡o N' 111-2018-CU-UNAP, del
29 de octubre de 2018, que aprueba el "Mañual de Proced¡m¡ento5 de Polít¡cas y Sanciones Antiplagio en la Un¡vers¡dad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana", al rev¡sar y verif¡car la fecha de sustentación y de ant¡plag¡o;

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitar¡o, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenida en la
Resolución del Consejo Universitario N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que otorga al rector en su

condición de pres¡dente del Consejo Un¡versitar¡o, la facultad de conferir los grados académicos y los títulos
profes¡onales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar distinc¡ones honoríficas y

reconocer y validar los estudios, grados y títulos de univers¡dades extranjeras a propuesta de las ¡nstancias

cor.espond¡entes, cuando la UNAP está autori¿ada por la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educac¡ón Super¡or
Un¡versit¿r¡a (Sunedu);

Que, por las ra¿ones expuestas, es procedente conrerir los tÍtulos profes¡oñales solic¡tados, por haber cumplido con los

requis¡tos académ¡cos y legales pertinentes;

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y sus modif¡cator¡as y el Estatuto de Ia UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea lJn¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;
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el 31 de marzo de 2025, la v¡gencia del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), aprobado con Resolución del consejo Un¡vers¡tar¡o N' 101-2018.cU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Oe conform¡dad con los alcances de lor artículos 44'y 45" de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, elartículo 59", 60 y literal b)

del artículo 62" del Estatuto de la UNAP, el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP y el Manual de Proced¡m¡eñtos
de Políticas y Sanciones Ant¡plag¡o en Ia UNAP; y,
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S€ RESUEI.VE:

ARTfcULO PRIMERO.- Confer¡r el título profes¡onal a los siguientes bach¡lleres

. FACULIAD DE CIENCIAS ;ORESTALES

INGENIERA EN ECOLOGfA DE BOSQUES TROPICAI.ES

1. ROSA MARIA SALAZAR DEL AGUILA

2. ROXANA JAZMIN PEREZ GÚIBIN

3. SAMANTHA VINORI ISUIZA VIDAURRE

INGENIERO TORESÍAI.

4. ALEXANDER STALIN DAVILA ERICEÑO

FACULTAD DE INDUSÍRIAS ALIMENÍARIAS
ING€NIERO(A) EN INDUSTRIAS AI.IMENTARIAS

10, FRANCO XAVIER LOZANO CACHIQUE

11. ANDRES CELIS SILVANO

12. ALBER LYNN GARCIA TUESTA

13. CARLOS ENRIQUE POBLETE RAMIREZ
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srAltN luNtoR DAVTLA BRIcEño
DICK RODRIGO GONZALES DOZA

JERóNtMo eurNf ERos NAVARRo

LIZ KARINA VASQUEZ ICOMENA

LTcENctADA EN BRoMATot-oGfA y NUTRIcróN HUMANA

9, LESSLY PAfRICIA RAMIREZ MONÍOYA

FAcULTAD DE tNGENtERíA oE stsrEMAs E tNFoRMATrca
tNGENTERoDE stsrEMAs E TNFoRMAf tcA

ARTfCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la UniveGidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a
t.avés de la Unidad de Grados y fítulos proceda a exped¡r los d¡plomas correspondientes, previo registro en el l¡bro
respectivo.
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